






                                TOTAL:  206.285,84   € 
1.-Jornada: si no es la ordinaria, especificar motivo 
2.-Complementos: especificar tipo de complemento y cuantía aplicado a cada puesto de trabajo. 
3.- Los pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte la subrogación 

 

 
 
 
 

 



Nota 1: El personal anteriormente reflejado es el recogido en el pliego de prescripciones técnicas. 
Nota 2: El personal médico y enfermeros tienen condiciones especiales mejoradas por la dificultad de atracción y retención. 
Nota 3: Los complementos se devengan según marca convenio, esto es: 
C. Nocturnidad: precio / hora que reflejan las tablas salariales del XV Convenio Colectivo de Centros y Servicios de Atención a Personas con 
Discapacidad. Este complemente se devenga por hora efectiva trabajada.  
C. Específico: el Convenio de aplicación contempla un complemento anual de 220 €. Al ser un complemento de puesto, en este caso se aplica 220 €/1720 
horas anuales = 0,13 € / hora efectiva trabajada. 
C. Festivo: según convenio se aplica 3,50 €/hora efectiva trabajada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
*Dentista, podólogo, peluquera y psiquiatra según necesidad. 
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